
Ftsayaquil Marzo 1162015, 

Saro 
Boctonstas de 
NOTGNO SA, 
Cuco 

En cumplimiento a Jo dispuesto on el Artículo 279 de ia Ley de Compañías y la Resolución ne 
821430012 de Octubre 13 de 1882 de la Supenmtendenca de Compañias referente a las 
úsigaciones delos comisarios. en mi Caldad de Comisano Principal presento a ustados m informa y 
“pmión soote la razonablidas y suficensa de la Información presemada a Ustedes por la 
Aaminsuación en relación a la stasion financiera y resultado de operaciones dela Compañía por 
ela teminacosl 31 de Diciembre del 2043. 
La preparación y presentación de los estados financieros de confommidad con Normas 
Intemacionales de nformación Financieras (NFF), es responsaltlidad Ce los Aaminisracores de a 
Compañía, así como el disaño la implementación y mantenimiento de contras intemos relevantes 
para la preparación y presentación de tales estacos financieros. 
Mi responsabilidad expresar una opinión sgtre los estados financieros de a compañía basada en ta 
Ferisión stecuada y 5 siento por parta de la administración de las normas legales. 
“estatutarias y reglamntarias, as como de ls resoluciones de Junta General de Accionistas. 
Esta revisión fue ofoctuade siguiendo los Iincemientos de las Normas Intemacionales de 
Infomación Financiora (NIF) evaluación del control ntemo de la compañía se revisaron los 
regstsos contables y la documentación susentadora de las transaccionos. Adicionalmente ho: 
revisado el Estado de Stuación Financiera yl Estado de Resultado Intega! Estado de Cambio an el 
Patrmomo Fatado ds Flujos de Efecto y Notas do los Estados Financerca. 2al pomo los 1lraa. 
Sociies e la Compañía. 
En mi opmión, loz estados fmancieros mencionados presentan razonablemente en todos los 
aspectos metetales, la suación inanciera al 31 de Diolembre del 2014 y ul resultado de sus. 
operaciones por el áño terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Intemacionales de 

Información Financiera (NIFF) 

Atentamente, A 

LL, h. 
camión 
COMISARIO. 
Cl rogozascara 

  

 


